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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 83, hoy 05 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00073-00 

Demandante (s): Pedro Corredor Viña 

Demandado (s): Hospital San Sebastián E.S.E. y otros 

Asunto: Ordena Emplazamiento 

 

En atención a que el apoderado de la parte actora allega al expediente intento de notificación 
de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COONTRATEMOS sin que la misma 
prosperara y en razón a que se desconoce el correo electrónico de la misma se ordena su 
emplazamiento por el término de 10 días en el Registro Nacional de Personas emplazadas, 
por secretaría procédase de conformidad. 

Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho para resolver lo pertinente.  

Contrólese términos. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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